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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA PRODUCCION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm.: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

25 UL 1 

Pláceme comunicarle, cortésmente, que la Ley 
mediante la cual se mo ifican los párrafos I, II y III del -
artículo 43 de la Ley No. 821, de fecha 21 de noviembre del 
año 1927, sobre Organización Judicial, modifica.a.os Últimame,B; 
te por las Leyes Noso 6208, del 25 de febrero de 1963, 332, 
del 20 Qe julio de 1964 y 150, del 12 de mayo de 1967, ha si 
do promulgada en fecha 23 de julio en curso, y registrada ba 
jo el No. 334. 

JAQT 
ma/aq. 

Muy atentamente, 

Quez 1: º 
Secretari ivo de 
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28242 
Al 
Presidente del Se.nudo, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

11-JcwO DE ~ CIOI; 11 

Santo Domingo Guzmán 

. 
En razón de que el crecimiento demográfico de la 

Provincia de Santiago, unido al desarrollo y aumento de 

las actividades económicas de sus habitantes, requiere la 

creación de w1a nueva C' ara Civil y Comercial que agili­

ce el conocimiento de los expedientes litigiosos y admi­

nistrativos de ese Distrito Judicial, lo cual se puede 

obtener con la supresión de su actual Cámara de Trabajo, 

me ermito someter al ConLreso Nacional, por óreano de 

ese elevado Cuerpo Legislativo de su digna presidencia, 

un proyecto de ley encaminado a la creación de una nueva 

Cámara Civil y Comercial en adición a la ya existente en 

la citada demarcación política, las cuales tendrán aparte 

de su competencia normal, el conocimiento, en grado de 

apelación, de los procesos relativos a los conflictos la­

borales de dicha provincia. 

Por este mismo proyec·to, se modifican nuevamente 

los párrafos I, II y III del artículo 43 de la Ley I:·o.821 

de Or5anizaci6n Judicial, del 21 de noviembre del año 1927, 

modificados Últimamente por las Leyes Nosº 6208, del 25 de 
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febrero de 1963, 332, del 20 de julio de 1964- y 150, del 

12 de mayo de 1967, en el sentido de que los Juzgados de 

Primera Instancia de los Distritos Judiciales correspon­

dientes al Distrito Nacional, Santiago, La Vega y Duarte 

queden divididos en cámaras, tal como ha quedado consig­

nado en el proyecto de ley anexo, con la única excepci6n 

de que las cámaras civiles y comerciales del Distrito Ju 

dicial de Santiago se les ha incorporado las atribucio­

nes Jara conocer de los conflictos laborales que surjan 

en esa localidad entre obreros y patronos, en la misma 

forma que se le ha atribuído a las cámaras civiles y co­

merciales de los Distritos Judiciales de las Provincias 

de La Vega y Duarte, quedando suprimida de esa manera la 

Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 

mencionado Distrito Judicial de Santiago, creada por la 

Ley No.5055, de fecha 19 de diciembre del año 1958. Por 

otra parte tamb~én quedan modificadas las Circunscripcio 

nes de las Cámaras Civiles y Comerciales del Distrito Na 

cional en raz6n de que al elevarse a ocho los Juzgados 

de Paz en el Distrito Nacional en virtud de la Ley No. 

313, de fecha 6 de mayo de 1968, se ha juzgado convenien 

te incorporar en el anexo proyecto los cambios operados 

en las nuevas Circunscripciones. 
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Por las razones antes expuestas, espero que los seño­

res legisladores le impartirán su aprobaci6n al proyecto 

de ley anexo. 

( 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

/4// 
~~~-.-
Joaquín Balqgue • u 

\. 
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Nf.JMEHO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EJ:l Nür,IBRE DE LA R.c.I'UBLICA 

CONSIDER.~NDO que el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago se encuentra dividido en tres 
Cámaras Penales, una Cámara Civil y Comercial y una Cámara 
de Trabajo, que juzgan, dentro de los límites de su competen 
cia, los procesos sometidos a su decisión; -

CONSIDE3 ... 4..lmO que con motivo del aumento de la pobla­
ción de la Provincia de Santiago y del desarrollo d~ las re­
laciones económicas de sus habitantes, se han elevado extra­
ordinariamente los casos sometidos a la consideración de la 
Cámara Civil y Comercial de dicho JuzGado de Primera Instan­
cia, no resultando así para la Cámara de Trabajo, según lo 
demuestran los datos estadísticos aportaa_os al respecto; 

CONSIDKlli""iJDO que por la ~azón antes e:Q1uesta se hace 
imprescindible la creación de una nueva Cámara Civil y Come~ 
cial para aquel Distrito Judicial, atribuyéndoles a dichas 
dos Cámaras Civiles y Comerciales, el conocimiento, en grado 
de apelación, d~ los procesos relativos a los conflictos la­
borales, obviándose así el retardo en la administración de 
la justicia; 

CONSIDSRAlIDO por otra parte, que en vista de la modi 
ficaci6n de los límites de los Juzgados de Paz del Distrito 
Nacional, introducida por la Ley No. 313, de fecha 6 de mayo 
de 1968, y mediante la cual se asciende a ocho los tribuna­
les de esta categoría en esta última jurisdicción, es nreci­
so, por otra parte, proceder a la rectificación de los~lími­
tes de las Cámaras Civil y Comercial de la Primera y Segunda 
Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del Distri­
to Nacional; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se modifican nuevamente los Párrafos I, II 
y III del Art. 43 de la Ley N. 821 de Or9anizaci6n Judicial, 
del 21 de noviembre de 1927, iodificados ultimamente por las 
Leyes Nos. 6208, del 25 de febrero de 1963, 332, del 20 de 
julio de 1964 y 150, del 12 de mayo de 1967, para que rijan 
de la siguiente manera: 

Párrafo I.- Los Juzgados de Primera Instancia de los 
distritos judiciales corresponQientes al Distrito Nacional, 
Santiaso, La Vega.y Duarte, estarán divididos en Cámaras. 

En el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na­
cional, habrá dos Cámaras Civiles y Comerciales, una de Tra­
bajo y seis Penales. 
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En el d.e SaHtiago habrá a.os CJ¡,1aras Civiles, Comerciales 
y de Traba jo, y· tres Penales • 

.&l. el de Ls. Ve0a Dc:..brJ una Cámara Civil, ComerciE,l y de 
1rabajo, y dos Penales. 

En el a.e Dubrte, ha brJ una CáL.lar&. Civil, Comercic .... l y de 
1rabajo, y dos Penales. 

PárraI·o II. - L&s Cámaras Civiles y Couerci&les del Dis ­
trito Nacional y las Cámaras Civiles, Comerciales y de ':crétbajo 
de ~anti& 6 o, se denominé..rán, resp8ctiv6~ente, de la Primera y 
de la ::5e6vnda Ci.ccunscripc i6n, y cuyos lími 1ies jurisd.icc iona­
les serin los siguientes: 

a) Para la C~~ara Civil y Comercial de la Primera Cir­
cunscripción del Distrito Nacional, l&s mismas delimitaciones 
que corresponu.en er1 conjunto a los Juz;ac.os de Paz de la P-..cime 
ra y Seb-unda Circunscripción; 

b) Para la Cl.illa.ra Civil y Comercial de la Seé,vnda Circuns 
cripción del Distrito Nacional, lás misma;_ deli.m.i tac iones c.i_ue 
corresponcten en conjunto a los Juz6&c..os a.e Paz üe la ~ercera, 
Cuart~, ~uinta, ~exta, ~ép~im.a y Octava Circunscripción; 

c) Para la Cám&ra Civil, CoLercial y de Trabajo de la Pri 
mera Circunscripción de Santiago, la zona del ~unicipio de San~ 
tia¿o, comprendida por el .Lado Horte y (o) ~ste de la Carretera 
Puhal, siguiendo hctsta la Avenida Duarte; las calles IJuarte, 
del Sol, 30 de marzo, Avenida Imbert y la carretera Du&rte; los 
Municipios d.e Jb.nico y Qe .ramboril y el Distrito 11:unicipal de 
Licey; 

d) Para la Cámara Civil, Comercial ~- ele Tre.bajo de la Se­
bundQ Circunscripción a.e dantia~o, la zona del I:unicipio ue ~ª!!. 
tia6 o opuesta a la jurisdicción de La Primera Circunscripción, 
en toda su extensión por los lados y aceras ~ur y (u) Oeste de 
las mismas vías y calles, el Municipio de San José de las Matas 
y los Distritos Municipales de Villa González y Villa Bisonó . 

PárraÍ·o III . - Cada CG.Bare. conocerá exclusivamente de los 
asuntos ae su com~etencia sur6 idos en sus respectivas circuns­
cripciones . Sin emoar6 o, la Primera Cámara Civil, Come..r:cial y 

de ·.rrabajo de la Primera Circunscripción del Distrito Judicial 
de Santia¿o, retendrá, hasta su solución final, los ex edientes 
de q_ue hubiere sido apoderaa.a antes de enl:irar en vibor la pre­
sente Le;y . Asimismo , la begunda CáLJ.ara Civil, Comercial y de 
Trabajo de dicho J.uz¿;ado ae Primera Instancia, será competente 
para fallar l os expedientes laborbles de 4.ue se encuentre apod~ 
rada la. Cámara de Trabajo , 4.ue se suprime , a la misma fecha . 

Art. 2.- Se ae;re 0 a el si0 uiente párrafo al mismo Art . to . 
43 de la referida ley, el ckal dirá del modo siD~iente: 
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Párn.do IV. - En é..g_uellos Juz 5 ados a.e J?ri1..er& - stancia 
y_Ue estuvieren aivididos en más de un& CiiDEtra Civil y Co­
mercial, éstas conocerán de las apelaciones de l~s senten­
cias ~ue dicten en ru&teria civil los Juzgado~ ~e Paz de 
sus r·es.t:>ectivas jurisdicciones, de act:erdo con lo y_Ue dis-

onen l&s 1.eyes de Jrocedim.ien to y de Or ._anizaci6n Judi­
cial vi0 en tes. din e b&r\_,o, lc:..1s dos C{Daras Civil y Comer­
cial, y de Trao&jo de la PriJL.era y e6'1.ID.fü .. Circunscripción 
de Santiabo, conocerC:n ele las i:..pelacic.,nes _ue se ini;en"Gen 
con :;ra las se.i.k teLcias Ctictó.das por el Juzti&do de Pc..z a.e 
Trabajo creado por la Ley No.50,5, ae fecDa 19 de dicie~­
ure de 1958, siendo en estos Cásos la Cb.rn.&r& ~u8 ~en 0 a ju­
risdicción territorial sobre el domicilio 6 resiuencia del 
L. timad.o en apelac i6n, la competen te l_)&ra juz0 ar el &sun to 
en se6-u.udo braao. Si nubiere D~s de llil D1tiJL.ado, la apela­
ui6n se llevari:'.i por ante cual .. uiera de dichas CC: aras. 

Art. 3.- ~ueda suprimi&a la C~mara de Trabajo del Juz­
~aQo de Priffiera Inst~ncia ¿el Distrito Judicial de Santia-
60, creada por la Ley ifo. 5055 6.e fecha 19 de dicieBbre de 
1958. 

Art. 4.- .ul Poder Eject.tivo c.i_ueaa autorizado a hacer 
las ero 0 Lcio1 es neces&ri~s par& el funcion&JL.ienio de la Cá 
mar::.. Civil, Comercial ·;l de frabujo de la 8e 0 una.é.. Circuns­
cripción del Juzbado de Prir;.1e1·a Instancia e.el 1Jis-cri to Ju­
aiciLl de Santiabo. 

Art. 5.- La preseni;e ley modifica o dero 6 a i;oda Ctispo-
. . , - . 

sicion ~ue 1.e sea coni;raria. 

JJ.A.DA .•••• etc ••••• 
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Santo D 1n o e Guz án D .. 
2 de ju1io de 1968.-

quíh Bala uer, 
o bl Pr ~1 nt d la R ública, 

U D . 1H .-

Honora le or Pre id nte: 

Avi o a u ted r cibo de u en je o.28242, 
de cha 18 oe juni el a o en curo, y del anexo 
proyecto de ley que modifica nuevamente los Párrafo 
I, II, III del Art. 43 de la Ley No.821 de Organiza­
ción Jidicial, del 21 de noviembre del a o 1927, mo-
difica últimamente por la Ley os.6208, del 25 
de fe rero de 1963, 332, del 2 d julio de 1964 y 
150, 1 12 d a d 1967, en el sentido de que los 
Juzgado e Primera Instancia e lo Di trit Judici -
le correspondientes al Di trito acio al, antia o, 
La Vega y Duarte queden di 1didos en O' aras. 

Pláceme participarle que di ho proyecto de 
ley fué aprobado en sesión de e ta mi•ma echa y re­
mitido a la Cámara de Diputados, para lo fine co S­
titucional . 

Con s nti 1 nto la más ri tin uida c ni-
deraci'n, alu a a uste muy at nta nte. 

rh. 

Adriano A. Uribe ·1~a, 
Vicepre i ente en 1 unciones. 
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Núm.- 00221 santo Domino de Guzmán D.N. 
2 de juiio ae 1968.-

Se 1or 
Patricio o. Badía Lara, 
Presidente e la Cámara de Diputados, 
SU DhSPACHO .-

efior Pre ·1dente: 

Aprobado por 1 Senado en. e ión esta misma 
fech~, pláceme remitir a usted, para los fines const1tu­
c1onales, el proyecto de ley que modifica nuevamente los 
párrafos I, II, y III del Art. 43 de la Ley No.821 de Or­
ganizac16n Judicial, del 21 de noviembre del afio 1927, 
modificados últimamente por la~ Leye Nos.6208, del 25 
de febrero de 1963, 332, del 20 de julio de 1964 y 150, 
del 12 de mayo de 1967, en el entido de que lo Juzga­
do de Primera Instancia de los Distritos Judiciales co­
rrespondientes al Distrito Nacional, Santiago, La Vega 
y Duarte queden divididos en Cámaras. 

rh. 

Este proyecto proced del Poder Ejecutivo. 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Vicepre idente en Funcrones. 
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ASUNTo:Proy. d 1 y qu mod1f1c nuevam nte losPAG.'2 
párrafos I, II y III d 1 Art. 43 de la Ley !º1ªto2~. Organ1za.c16n Jud1c1al, el 21 d Nov. 

- -· ·----------------

oial, de ·2 de noviem,re de 1927, moditica,o ~ltimam n 
,, 

s No .6208, d l 25 4 r brero d 1963, · . ~, 

l 20 . d jul1 de 4 y 150. del 12 d mayo 
-r que rijan del 1gu1ent aner z 

Párra:r.o ~ .- Lo Juzgados d Primer Instancia 
los distrito judici 1 corre pondi ntes al Distrito 

ac1onal, Sant1~go, La V gay Duarte. starán divididos 
n Cámaras. · 1 

En el Juz ado d Prlmera Instancia del D1str1td 
. Nacional~ habrá dos ámaras· 01v1les y oomercialea, una d 

Ira jo y se1 Penales. 
En · l de santiago habrá do O aras Civiles. O -

merc1ales de Tra·ajo, y tre Penal s. 

1 de La V a habrá una Oámara Civil, Oom r 
e1al y de Trabajo, y dos Penal s. 

En l de DUarte, habrá una Cámara 01v11. Comer 
cial y de Tra ajo, y os Penales. 

' 

· Párrato II .- Las Oámaras 01v11 s y Oomercialel 
d l Distrito Nacional y la C~maras Civil st Oomeroial s¡ 
y de Trabajo de Santia o, se denominarán, respect1vament · 
de 1 Primer y de la Se unda 01rounscrpc16;. y cuyos 1~ 

1 m1tes jur1sd1ce1onales serán los siguientes: ! 
1 

a) Para la Oámar Civil y Comercial de la Pr1m -
ra Circunscr pc16n del Distrito aoional, las mismas de11L 
m1taciones que corresponden en conjunto a los juzgados d 1 

1 Paz de la Prime~a y Segunda 01rcunsoripción; , 
1 

b) Para la Oámara 01v11 f Oomercial d la se '-
da 01rcunsor1pc16n del 1:'1str1to Nacional, las mismas deliJ­
mitacioµes que corresponden n conjunto a los Juzgados d 
Paz de la Tercera. Ol1,arta~ Quinta. Sexta, Sept1ma y Octal' 
va 01rcunsor1pc16n; 

1 

- h ~ - - - ---- - - -r • 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

3eríor 
lJ::- . ~ r . .,_•..:.ano J.. . ~-ri"tie :ilv·1 , 
Vicer::.'r.sic..er ... -:e en fur1ci o es 
del cn:.ao . 
SU D~. : .h.vl_ C • 

~&nto Dc:r::::._ ::,o r.._e Guz~ ful 
17 ,: e ~ul ~-º 19r)8 

EPI 8L C r,,, )OMINIC A A 

•• vL.:io , lstec-:. recilo L:e su o..:-~_cio : 0 • 00221 , 
de .:ec:.ia 2 e.e julio del ;x.- o en cu.::-so , junto , 1 cual c...es 
pués te h b8:i..' ',i _o ..... ~ :.:o br .. J.o ~ o::..' el r J~: c....o , r. er i tió us--
ted :1 esta C~1:.,:::a de Di_ utc Ceo.::> el ..l:'2::·c,J.__cto r:e le;7 c .. "'"e -
moCil'ica nueva1 E.:n- .e los _pl..rraf .__ s I J ::::I , y ITI e.el L.rt. 
43 C:.e la Le.., ~~e . 821 de Crcanizacion J ~C:.::.c::.al. , iel 21 -
de novicnbre J.el c:.ío 1S27 , :no i ~icadcs 1...2.cirrc .. n rJ.·,e ~,or 
las Le~~s ros . 6208 , del 25 de r~~re~o de 19E3, 33? ~el 
20 de julio de l 9GL~ y 150, del 12 --"'-e mc:.yo de l 9E. 7, en e::.. 
sent:do de c_._ue lo>:> Juz 0 a os -.:e ~ _'i..1.tr:1 ::.;~. tarcic de los 
Distritos Ju~ici~lcs co·~es~o li~~tes al ~istr · to ilacio­
nal , Santiago , L,~ Ve 0 a :· Juarte , queder di viC.idos e1: Cá­
riar a;:, . 

~ste .,_'.í. O Je cto ft' ' a.r,roba ...... o ::_- or le::. OiL.....:::.·a. de -
Di-" utad.os Gn sc::..,i ~ _ ,,e esuo. J. ü;mJ. fec~-ª ~·~ ~--e._:i-1,iclo al Po 
er ::jecu~ivo ~ian:1 los fi11es coustitucioÍ:a1 es c;_e ::i..uc..ar .-

.h.ter..tariente le salud.a , 

l-'2tricio G. Badía :í:..:.1:·2.. , 
I'r ,i<' "n- J e.e la Ci I'l ,I•~ de :'.Ji_¡:iut~.dos . 

jl[; . 
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